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'POR EL CUAL SE LIQUIDA EL SERVICIO DE SEGUIIVIIENTO AMBIENTAL A LAS LICENCIAS, PERIVISOS
AUTORIZACIONES Y TRAMITES AMBIENTALES OTORGADOS A LA EDS ALI JOSE ALBAN¡A, VIGENCIA

2015, UBICADA EN JURISDICCION DEL [/UNICIPIO DE ALBANIA"

LA SUBDIRECTORA DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓ¡I RUTÓruON¡N REGIONAL DE LA
GUAJIRA, 'C0RP0GUAJ|RA", en uso de sus facultades legales y en especial de las confendas por los
Decretos 3453 de 1983, moditicado por ta Ley 99 de 1993, 281 1 de 1974, 1594 de 1984, Ley 633 de 2000,
Resolución 260 de 2011 y demás normas concordanles, v

CONSIDEMNDO:

Que de conformidad con el articulo 338 de la constrtución Nacional. "La ley, las ordenanzas y los acuerdos
puede perm¡tir que las autoridades fr¡en la lar¡fa de las tasas y contribuciones que cobren a los óont¡uuyentes
como recuperac¡Ón de los costos de los servicios que Ie presten o participac¡ón en los beneficios que leproporc¡onen.

Que según el Articuro 31 Numerar 2, de ra Ley gg de 1993, corresponde a las corporaciones Autónomas
Regionales ejercer la función de máxima autorid'ad amb¡ental en el área de su Jurisdicción de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y d¡rectrices trazadas por el Ministerio del Ambiente

Que el numerar 11 der articuro 31 de ra rey 99 de 1993, estabrece que una de ras funciones de rascorporaciones Auónomas Regionales es "É¡ercer las funciones de evaluación, controt y seguimiento
ambiental de las activ¡dades de exploración, explotación, benef¡cio, transpone, uso y depós1o de los recursos
natufares,... asi como de otras act¡vidades, proyectos o factores que generen o pueden generar deterioro
ambiental.

Que según el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se estab¡ece como funciones de tascorporaciones AutÓnomas Regionaies, la evaluación controt y seiuimiento ambiental por los usos del agua,suelo, aire tl demás recursos naturares renovabres, ro cuaí .oñlpr.nj. r. .-p.j.¡[, i. ril;;il;r.,
l¡cencias ambientales' permisos, concesiones autorizaciones y salvoconductos así mrmo recauaaicinioime
a la Ley, las contribuciones, tasas,.derechos, tanfas y murtas generadas por er uso y aprovecnamienio oá tosmismos, fi¡ando el monto en el tenitorio de su jurisdicción coniase en las ladfas ml'niras .staúreciJas pá, aMinister¡o del Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira,.ra corporación Autónoma Regionarde La Guajira, se const¡tuye en ramaxtma autoridad ambiental, s¡endo el ente encargado de otorgar-las autorizacionás, permisos y iicenc,a
amb¡ental a los pr.yectos, obras y/o actividades a deianolarse eñ er área de su Jur¡sd¡cc¡ón.

Que el articulo 28 de la ley 344 de 1996, modif¡cado por el articulo 96 de ta ley 633 de 2000 y el articuto 48del decreto 955 de 2000, faculta a las autoridades ambientales para cobrai el servicio dé evatuación y
segurmlento de Ia licenc¡a ambiental, permiso, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de contro¡ y
manejo ambiental establecidos en la ley y los reglamentos.

Que el articulo 44 del decreto 2041 de 2014 establece que la tarifa para el cobro del servicio de seguimienro
de las licencias ambientales y de los planes de manejo amb¡entales,'se f¡jara de conform¡dad .án áiiüt.r" y
método de cálcuro señarado en ra normatividad vigente para er óaso, y ros dineros recaudados poi este
concepto solamente se podrá destinar para el cump¡imiento cabal de dicha función.

Que la corporación AutÓnoma Regional de la Guajira - CORPOGUAJIRA, realiza el cobro de los servicjos de
evaluac¡ón y seguimientos de conformidad con lo establec¡dos en el acuerdo 003 de 2010, el cual señala las
tarifas para su realización.

Que según memorando de riquidación, proyectado po-r er Grupo de seguimiento Ambientar, se consideró que
por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes rencionaoa, se requ¡ere de la u¡lización oe
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Que en razón Y mérito
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unos funcionarios, situacrón que origina costos económicos, tales como honorarios profes¡onales y gastos de

viaie discnminados de la sigu¡ente forma:

CARGOS POR EVALUACION

de lo anteriormente expuesto, La Subd¡rectora de Autoridad Ambiental de

DISPONE:

" Coresponde a los profesionales funcionarios o conhatistas segun sea el caso'

., coresDonde alnúmero de dias requenoos parc la rcalizacron de la acción propuesta (incluye vBrta y ponunciam¡eñto)

Queelva|ordelcargoparacubrir|oScostoseconómicosenqueincuneCORPoGUAJIRAporlosserviciosde
evatuacrón y trámite de la sot¡c¡tud ..iáiá-r"*i., ,..i..de a lasuma de ocHoclENTOS NOVENTA Y

¿ffift Nif ñovrcreHros sese ur¡ Y sEls PEsos ($8e4'e66) M/crE'

Queestasumadeberáconsignarseen|aCuentaCorrienteNo526323352S4deBANcoLoMB|4.
sucursal Riohacha, colocando como referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de dicha

consiqnación, ante la Tesoreria y cd;;i; il¡ñtión de Auto;idad Ambiental de CoRP.GUAJIRA

ARTICULOPRIMERO:Liquidarelservicioporconceptode-seguimientoAmbientalalasLlcenclas'
Permisos, Autorizac¡ones v ittt,ttt ntúüntárJs otortaOds a la EoS RU JoSE' V¡gencia 2015' ubtcada en

Jurisdicción det Municipio o. nmr*,""pái.n1áo-. Ég.rr.nt.-por el señof CESAR SIERRA LOPEZ'- Nrt

e0016255e-2, por la suma d. ocHü¿iÉit:ros ÑóviÑn v iuerno MIL NovEclENTos SESENTA Y

sEts PESOS ($894.966) M/CrE, ;;;p;;¡¡énte at monto de ra liquidación de tasas v demás derechos

establec¡dos.

ARTICULO SEGUNDo: Conceder a la EDS ALI JOSE ALBANIA' un término de diez (10) dias

contadosapartirde|anotif¡caciondeestaprovidencia'pafaquecancelelasumaantesmencionada,con
i*Járnento.n fo indicado en la parte considerat¡va de esta providencia

rorAl VALOR DEL COBRo PoR s!!v!9!9 ellvAtuAcleN



usuar¡o deberá presentar, una copia del recibo de consignación a la Tesoreria de la Corporación y oka, a la
Subdirección de Autoridad Ambiental de la m¡sma, para la realización del Comprobante de Ingreso con
destino al Expediente; esto, dentro de los tres (3) días sigu¡entes a la fecha de pago.

Corpoguoliro

ARTICULO TERCERO:

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos
suf¡c¡ente para inic¡ar el cobro por.iurisdicc¡ón coactiva.

ART|CULO QUINTO: Córrase traslado al
Seguimiento Ambiental, para los fines pertinentes.

ARTICULO SEXTO: El encabezamiento y parte resoluüva del presente acto
deberá publicarse en la página WEB o en el Boletin Of¡cialde CORPOGUAJIRA.

ARTiCULO SÉPTIMO:
al Representante Legal

ARTICULO OCTAVO: Notifíquese el conten¡do de la presente providencia
Ambiental y Agraria para su informactón y fines pert¡nentes.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de su eiecutoria.

NoTIF|OUESE, PUBLíQUEsE Y cÚMPLASE

Dado en Riohacha, cap¡tar del Departamento de La Guajira, a los 25 días del mes de agosto de 2015.

Proyectó | Ana Barros.
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Por la Subdirección de Autoridad Amb¡ental de esta Corponción. not¡f¡car
de la EDS ALI JOSE ALBANIA, o a su aooderado.

Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el

antes señalados dará lugar a razón

Grupo de Gestión Financiera y al Grupo de

admin¡strativo,

a la Procuraduria


